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11º CONGRESO NOTARIAL ESPAÑOL

LA tercera sesión del 11º
Congreso Notarial Español
tuvo por objeto el análisis

del papel que corresponde a la Au-
tonomía de la voluntad en diversos
sectores del Derecho mercantil.

La sesión se estructuró en cua-
tro ponencias, dos de ellas dedica-
das al Derecho de sociedades, otra a
la contratación mercantil en gene-
ral, y la cuarta al Derecho concur-
sal. Cada una de estas exposiciones
generales fue seguida por una mesa
redonda en la que se abordaron
cuestiones más concretas relacio-
nadas con el tema tratado.

La autonomía de la voluntad
en el Derecho de sociedades se
contempló con dos perspectivas di-
ferentes: la llamada a desplegar su
eficacia en el ámbito estatutario, y
la que se desarrolla extramuros de
la reglamentación estrictamente
societaria, mediante los acuerdos
paraestatutarios.

En el análisis de la autonomía
estatutaria se puso de manifiesto la
necesidad de flexibilizar las inter-
pretaciones rigoristas de los textos
legales que, inspiradas en una se-
veridad alejada de la teleología que
los informa, impiden la adecuación
de los tipos sociales a las necesida-
des de los sujetos que integran su
base social. Es precisamente este
rígido literalismo el que explica la
gran difusión que, en nuestro país,
han experimentado los pactos pa-

raestatutarios como fórmula alter-
nativa para, en la medida de lo po-
sible, implantar las articulaciones
a las que se impide el acceso a la re-
gulación corporativa. En la ponen-
cia que trató de ellos se puso de ma-
nifiesto la función que, más allá de
su empleo como mecanismo indi-
recto, están idóneamente llamados
a cumplir, no solo en las relaciones
entre los socios, sino también de és-
tos con terceros que no ostenten tal
condición.

En la exposición relativa a la
contratación mercantil se trata-
ron los grandes retos que, en el
mundo globalizado actual, afectan
a la autonomía, aspectos tales co-
mo la capacidad de negociación
con los grandes oferentes, la asi-
metría en la información, la deter-
minación de la ley aplicable, o el
desarrollo del arbitraje como pro-
cedimiento alternativo para la re-
solución de controversias.

En la última ponencia, dedica-
da al Derecho concursal, se obser-
vó que este sector del Ordena-
miento no representa un instru-
mento de política industrial, sino
que su función consiste en resol-
ver problemas de coordinación
que maximicen el valor del patri-
monio del deudor en beneficio de
los acreedores. Con este enfoque,
se analizaron los acuerdos de refi-
nanciación como instituto precon-
cursal, y se examinó la consisten-
cia de algunas disposiciones con-

cursales con los fundamentos teó-
ricos de ciertas disposiciones,
asentadas en un modelo de contra-
tación hipotética entre los acree-
dores del deudor común.

LA AUTONOMÍA DE LA VOLUNTAD EN EL DERECHO MERCANTIL

Por Rafael
Bonardell y
Ricardo
Cabanas,
coordinadores
de la sesión.

Mesa Sesión Plenaria
Relator-Moderador: Rafael Bonardell 

y Ricardo Cabanas. Notarios.

– La Autonomía de la voluntad en la
configuración estatutaria de las socieda-
des de capital.  José Carlos Sánchez
González. Notario.
– La validez de los pactos parasociales.
Cándido Paz-Ares Rodríguez. Catedráti-
co de Derecho mercantil.
– La Autonomía de la voluntad en la
contratación mercantil. José Luis Gar-
cía-Pita y Lastres. Catedrático de Dere-
cho mercantil.
– Derecho concursal y Autonomía de la
voluntad. Joaquín Bisbal Méndez. Cate-
drático de Derecho mercantil.

Sitges, 4 a 6 
de septiembre de 2011

1ª PONENCIA GENERAL
José Carlos Sánchez González. Notario.

Mesa redonda:
Moderadora: María Ángeles Alcalá Díaz.
Exdirectora general de la DGRN.
– Francisco José Aranguren Urriza. No-
tario.
– Pedro José Garrido Chamorro. Notario.
– Víctor Manuel Garrido de Palma. Nota-
rio jubilado.
– Carmen Alonso Ledesma. Catedrática
de Derecho Mercantil.
Conferencia: Pedro Solbes Mira. Excomi-
sario Europeo de Asuntos Económicos. 

2ª PONENCIA GENERAL 
Cándido Paz-Ares Rodríguez. Catedrático
de Derecho Mercantil. 

Mesa redonda
Moderadora: Ana Fernández-Tresguerres
García. Notaria. 
– Javier García de Enterría Lorenzo-Veláz-
quez. Catedrático de Derecho Mercantil.
– Emilio González Bou. Notario. 
– Rafael Martínez Díe. Notario. 
– Jesús Alfaro Águila-Real. Catedrático
de Derecho Mercantil. 

3ª PONENCIA GENERAL: 
José Luis García-Pita y Lastres. Catedrá-
tico de Derecho mercantil.

Mesa redonda:
Moderadora: María Ángeles Vallvé Ribe-
ra. Notaria. 
– Francisco Alejandro Armas Omedes.
Notario. 
– Antonio Bosch Carrera. Notario. 
– Emilio Díaz Ruiz. Profesor titular de
Derecho mercantil.

4ª PONENCIA GENERAL:
Joaquín Bisbal Méndez. Catedrático de
Derecho Mercantil. 

Mesa redonda
Moderador: Antonio Ojeda Escobar. Exde-
cano del Colegio Notarial de Andalucía. 
– José Oriol Llebot Majo. Catedrático de
Derecho Mercantil. 
– Rafael Sarazá Jimena. Magistrado. 
– Fernando Olaizola Martínez. Notario.
– José María Fernández Seijó. Magistrado.
– Juan Carlos Martín Romero. Notario.




